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Premática en que se manda guardar las leyes en
que se prohibe matar terneras y terneros, y se
acrecientan las penas contra los que las hizieren
matar, o mataren

En Madrid : En casa de Pedro Madrigal, 1598
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A N D A 
Guardar las Leyes en que fe prohibe matar ter

neras y terneros.y fe acrecientan las penas 
contra Jos que Jas hizieren ma

tarlo ma taren. 

wiÉ-'iN.níBiijfflriiin] 

E N M A D R I D , 
En caía de Pedro Madrigal, 

Año.1598. 
'endefe en cafa de la hiuda de 'Blas de Robles, j Francifco 
de Robles¡ti hijo,librero del Rey mefiro feñor. " C 
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Licencia,yTaíla. 

O Pedro capata del Marmol efcriuano 
g de Caraaracleiu Mageftad^e los quere-

fiden en el fu Coníejo, doy fee, que por los fe-
ñores del Confejo de fu Mageftad, fue tañada 
laprematica,en que fe prohibe matar terneras 
y terneros.y fe acrecientan las penas contra los 
que las hizieren macar,o mataren, a anco ma-
rauedis cada pliego, y a efte precio , y no mas 
mandaron que íepueda vender. Y a f s i m i í m o 
mandaron que mngu impreíTor deftos Reynos 
pueda imprimir la dicha prematica, fino fuere 
el que tuuiere licencia y nóbra miento de luán 
Gallo de Andrada eícriuano de Cámara de fu 
Ma?eftad: y para que dello confte de manda
miento de los dichos fenores del Gonfejo,y de 
pedimiento del dicho luán Gallo de Andrada, 
di la prefente,que es fecha en la villa de Madrid 
a tres diasdel mes de Agofto,de mil yqmmen-
tos y nouentay ocho años. 

Pedro ¡apata del Marmol. 



O N FeHpe^por la gracia de Dios, Rey 
de C3ftilla,de L e ó ^ e Arogó,de las dos 
Secilias.delerufal^dePortugaLdc Na-
üarrájde Granada.déToIcdo.de Valen 

IciajdeGaüziá^deMaliorcaSjdeSeuilIajd^ 
Cerdeña, de Cordoua, de Córcega, de 

Murcia,de laeri^dé los AIgarHe¿,de Álgezira, de Gibral-
tar,de las Islas dé Canária,delas lndíasí Ónctttaíes,y Oci 
dentales,Islas3y Tierrafírme del Mar Ocea t ío^ rch idu -
que de Auftria, Duque deBorgona^deBrauantcyMila, 
Códe de Afpurg.de Flandes,y de Tirol .y deBarcelona, 
fenor de Vizcaya,y de Molina,&c.A! SerenirsimoPriti 
cipe don Felipe, nueftro muy caro, y muy amado hijo, 
y á los Infantes,Prelados, Duques, Marquefes, Condes, 
ncoshóbres,Macftresdélas Ordenes,Priorcs,Comeii-
daddres, Alcaydes de los Cadillos, y cafas fuertes y Ha-
iiás,y a los del nueftro Confejo, Prefídente, y Oydores 
de jas nuéftras Audiencias,Aícaldes,AIguaziles de la nfa 
cafá.y Corte, y Chancillerias,y a todos los Corregido-
res;Afsiftéte,- Gouernadores,AlcaIdes nriayores, y ordi
narios, AlguaáiIes,Vcntiquatros,Regidores,CaualIeros, 
Iurados,Efcdderds,Oíiciales,y hombres buenos,yotros 
qüalefquier riiiéfiros fubditos, y naturales de qualquier 
éftado, preeminencia, y dignidad quefean, de todas las 
Ciudades, villas, y lugares de los nueftros Reynos y Se-
fíórios-afsi ai los ̂  agora fon, como a los que ferá deaqui 
adelante, ya cada vrio, y qualquier de vos, a quien efta 
nueftra carta, y lo en ella contenido, toca y puede tocar 
enqualquiermanera,faíüdygracia.Sepades,^teniendo 
confideracion a auerfe erlcarecido en nueftros Reynos 
las carnes de algunos anos a eftá parte , y queporauarfe 
fubido tanto el precio de los bueyes con que fe ara y cul-
tiua la tierra, muchos labradores, y las demás perfonas 
que tienen Iabor,han dexado de coñtíntrarlo,a caufa de 
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ai o auer tenido pofsibilidad para coprarlos.Y por otros 
juftos refpetos ¿ íe proueyo y maíido poralgunas de las 
leyes de eftos nneftros Reynos, fo ciertas penas en ellas 
contenidas^que por el tiempo que fueffe nueílra volun-
taduo fe pudieflen matar n i mataffen terneras algunas, 
hembras, ni terneros, en las carnicerías de las ciudades, 
villas y lugares deüos, ni fuera dellas: y porque por auer 
íido tan vti l y neceffaria la obferuancia y execucion de 
las dichasleyes,no fe ha guardado aníi.ppr auer fidolas 
nucftras jufticias negligentes en la execucion delías, co
mo por no auer fido las penas por las dichas leyes i m -
pueftas contra los tranfgreííbres tan fuficientes como 
conuenian.Queriendo proueer de remedio neceífario 
fobre ello^mandamos que las dichas1 leyesen quefe pro
hibe matar las dichas terneras y terneros en eftos nuef-
tros Reynos,fe guarden}cumplan y execute inuiolablc-
m en te; y que las dichas nueftras jufticias tégan cuydadó 
de guardarlas y executarlas contra qualefqüierperfonas 
de qualquicr calidad y condición qfeanjque las hizieren 
matarlo mataren en las carnicerias^o fuera dellas en otra 
qualquier parte, o pefaré, o vendieren las q fe mataren. 
Condenando a los tranfgreflbrespor la primera^vez en 
perdimiento de las terneras que mataren, o hizieren 
•matar, y en diez mi l maráúedis, aplicados para la nue-
ftra cámara 7 juez y denunciador por iguales partes* Y 
por la fegunda la mefma pena , y vn ano de deftierro 
de las partes y lugares adonde las mataren, o hizieren 
matar, o vendieren,y de fu tierra y juridicion. L o qual 
mandamos fe guarde^cumpla y excGUte,fegun de fufo fe 
contiene y declara. Y contra el tenor y forma dello no 
vayan, n i vay s, ni confintays y r , n i paíTar ? agora, n i en 
tiempo alguno,ni por alguna manera.Y porque lo fufo-
dicho venga a noticia de todos, y ninguno pueda preten 
dcr ignQrancia,mandamos que cftanueftracartáfea prc 
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gonada publicamente en efta nueftra Corte^y los vnos, 
n i los otrosno fagades ende al5fo pena de la n f a nierccd? 
y de cinquenta mil marauedis para la nueftra cámara. 
Dada en San Lorenzo a veinte y vn dias del mes de l u -
lio? ,de mil y quinientos y nouenta y ocho años. 

J O E L T R 1 N C I P E . 

El Licenciado Rodrigo E l Licenciado 
Vázquez Arze. Cjuardioía. 

E l Licenciado Nunez» 61 Licenciado 
de Hoorques. Tejada, 

E l Licenciado DJuan 81 Licenciado Valla* 
de Acuña. dares Sarmiento. 

Yo don Luys de Molina y Salazar Secretario del Rey 
nueftro fenorla fize efcriuir por fu mandado. Su Alteza 
enfunombre. 

Regiftrada lorge de Olaal de Vergara.Chancillerlorge 
de Olaal de Verga ra. 





I E G O N . 

N La villa de Madrid,a veynte y quatrodiasde 
mes de lulic,de mii y quinientos y nouenca y 
ocho años,delante de palacio y cafa Real de fu 

]Vlageftad,y en la puerta de Guadalajara de la dicha v i -
Ik^donde es el trato, y comercio de los mercaderes y 
oííciales,eftando prefentes los Licenciados Francifco 
de Gudiehy Diego de la Canal,y don Francifco Mena 
de Barrionueuo, y el Dotor Bernardo de Olmedilla, 
Alcaldes de la cafa y Corte de fu Mageftad/e pregonó 
la prematica y ley defta otra parte contenida,con trom 
petas y atabales;por pregoneros públicos, a altas e inti* 
ligibles bczes/a lo qual fueron prefentes,^uan deAücá-
te, y Claudio de Cos.y IuanTruxeque,y Diego de Va-
llecillo;y Alonfo de Baldenebro, Alguaziles de la cafa y 
Corte de fu Mageíhd, y otras muchas perfonasilo qual 
paífo ante mi. 

íuan (jallo de Andrada. 
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